Contrato de Distribución


CONTRATO DE DISTRIBUCION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA. CORAGE SOLUCIONES AVANZADAS, S.A. DE C.V., LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL, EL SEÑOR ________________________________, A LA QUE PARA ESTOS EFECTOS SE LE DENOMINARA “DISTRIBUIDOR MASTER” Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA ___________________________________________,  LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL EL SEÑOR _________________________________, QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA EL “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”; CONTRATO QUE AMBAS PARTES SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES, CONCEPTOS Y CLAUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S:
--- I.- Declara el “DISTRIBUIDOR MASTER”, a través de su _Representante Legal:
-- a) Que la empresa a la cual representa es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en Escritura Pública número _________ de fecha ___ de ______________ de 20____, otorgada en el Estado de México, D.F., ante la fe del Notario Público número ____ de esa Municipalidad, Licenciado ______________________________, y cuyo número de Registro Público de Comercio en la Ciudad de México, D.F. se encuentra en trámite.

--- b) Que la Sociedad a la cual representa tiene ubicado su domicilio en la calle de _________________ Núm. ______ Int. ______, en la Colonia __________________________, de la ciudad _________________, ____, Delegación _____________________, C.P. _______, y que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes según se acredita con la Cédula de Identificación Fiscal número ____________________. 

--- c) Que de conformidad con el objeto social de su representada, ésta se encuentra facultada para realizar actividades de compra y venta de software y equipo de cómputo, contando con los recursos humanos, económicos y técnicos para poder celebrar el presente contrato.
--- d) Que el suscrito comparece a la celebración del presente acuerdo de voluntades en su carácter de Representante Legal de su representada contando con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente instrumento, según se acredita con la Escritura Pública número _______ de fecha ____ de __________________ de 20____, otorgada en el Estado de México, D.F., ante la fe del Notario Público número ____ de esa Municipalidad, Licenciado ____________________________,  y cuyo Registro Público de Comercio de la ciudad de México, D.F.,  se encuentra en trámite, y que sus facultades a la fecha no le han sido revocadas, modificadas, ni en forma alguna limitadas.

--- II.- Declara el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”:
-- a).- Ser mexicano, mayor de edad, con capacidad jurídica para contratar y obligarse, con domicilio en _______________________________________________, y encontrarse inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes __________________________, tal y como lo acredita con la cédula de identificación fiscal No. ___________.
-- b).- Que le es necesario celebrar este acuerdo de voluntades para constituirse como Distribuidor Asociado, contando su empresa con los recursos humanos, económicos y técnicos para poder celebrar el presente contrato.

--- lll. Declaran ambas partes, la primera a través de su representante legal, que en atención al fin social que cada una persigue, participan en la celebración del presente contrato en completa libertad sin ningún motivo que no sea el de convenir así a sus intereses particulares.

C O N C E P T O S:
--- Para efectos del presente contrato, las partes se sujetarán a los siguientes conceptos:

i.- DISTRIBUIDOR ASOCIADO.- Aquella persona física o moral que en virtud del presente contrato, el “DISTRIBUIDOR MASTER” le otorga una autorización no exclusiva para que distribuya la Mercancía que produce la empresa COMPUTACION EN ACCION, S.A. DE C.V., “COMPAC”.
ii.- MERCANCÍA.- Los Programas de Cómputo propiedad de “COMPAC”.

iii.- PROGRAMAS DE CÓMPUTO.- Los programas de cómputo “Adminpaq, Contpaq, Cheqpaq, Clienpaq, Nomipaq, Invenpaq, Megapaq, Reporpaq Exion, WinPAQ, Solución Contable”, cuyos derechos patrimoniales de autor es titular Computación en Acción, S.A. de C.V. y cuyas marcas de productos, son propiedad industrial de la misma empresa y aquellos que en lo futuro ésta diseñe, desarrolle y produzca.

iv.- VENTA DE MERCANCÍA.- La venta de los Programas de Cómputo a consumidores finales.

v.- KIT DE VENTAS.- Disco Compacto (CD) que el “DISTRIBUIDOR MASTER” proporcionará en forma gratuita y discrecionalmente al “DISTIRIBUIDOR ASOCIADO”, mismo que contiene todos los “Programas de Cómputo” para su evaluación.

vi.- EJECUTIVO DE CUENTA.- El funcionario representante de ventas de “DISTRIBUIDOR MASTER” ante quien el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” deberá dirigirse para tratar cualquier asunto derivado del contenido obligacional del presente contrato.

--- De conformidad con las declaraciones y conceptos anteriores, las partes convienen las siguientes:

C L A U S U L A S
PRIMERA.- El “DISTRIBUIDOR MASTER” otorga al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” una autorización no exclusiva para que promueva, comercialice y en términos generales distribuya la Mercancía.

SEGUNDA.- Son obligaciones del “DISTRIBUIDOR MASTER”:

I. PEDIDOS.- Satisfacer los pedidos efectuados por el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, debiendo hacer su entrega en un plazo no mayor de 8 ocho días hábiles contados a partir de que el Ejecutivo de Cuenta del “DISTRIBUIDOR MASTER” reciba dicho pedido, expidiendo  las facturas correspondientes que ampare la compra de la mercancía realizada por el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” en el mes de que se trate.
“DISTRIBUIDOR MASTER” únicamente levantará pedidos de la Mercancía a solicitud del representante legal del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” o de las personas que éste designe, debiendo notificar este último por escrito a la primera, de las personas autorizadas para efectuar los pedidos correspondientes, así como aquellas para recibir la mercancía solicitada. Dichos pedidos podrán realizarse por teléfono, vía fax o cualquier otro medio electrónico, acordando las partes que cualquiera de estos medios tendrán la misma validez y legalidad como si se hubiese realizado de manera personal y en original, siempre y cuando se asiente la firma de cualquiera de las personas autorizadas para hacerlos.

II. ENTREGA DE MERCANCÍA.- En caso de encontrarse en otra ciudad el domicilio del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se entregara en dicho domicilio la mercancía por este solicitada, en condiciones de reparto L.A.B. (Libre a bordo) incluyendo los gastos de mensajería que por esta entrega se generen, misma que será entregada en las instalaciones del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, ubicadas en el domicilio que indique el pedido correspondiente. En caso de que se encuentren en la misma localidad el domicilio del “DISTRIBUIDOR MASTER” y el del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” este ultimo deberá recoger la mercancía directamente.
II. ENTREGA DE MERCANCÍA.- Faltan las correcciones hechas en el contrato de master
III. ESTADO DE LA MERCANCÍA.- Responder del mal estado de la mercancía o productos entregados, que los hagan impropios para su destino o disminuya su uso útil, debiendo efectuar el cambio o reposición del producto defectuoso en un plazo de 8 días hábiles contados a partir de que el Ejecutivo de Cuenta de “DISTRIBUIDOR MASTER” reciba por escrito el reporte correspondiente, salvo cuando se trate de pérdidas, daños o menoscabos de los mismos por negligencia o descuido en su manejo, almacenamiento o uso inadecuado del producto por parte del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, de sus Distribuidores o de los Usuarios o Consumidores Finales.

IV. MATERIAL PARA VENTAS.- Proporcionar al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” en forma gratuita un Kit de Ventas, el que estará disponible en su momento, de acuerdo a la campaña promocional de que se trate.

V. MANUAL DE VENTAS Y CONDICIONES COMERCIALES.- Entregarle al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” a la firma de este instrumento, un Manual de Ventas y Condiciones Comerciales, cuyas modificaciones en los precios y descuentos de los Programas de Cómputo y Servicios el “DISTRIBUIDOR MASTER”, le notificará a este último por escrito con un plazo nunca inferior a 5 días hábiles previos a que éstos se hagan efectivos, haciendo esta nueva lista, parte de dicho manual. “DISTRIBUIDOR MASTER” tiene el derecho de modificar unilateralmente en cualquier tiempo sus listas de precios y descuentos de sus productos, así como las condiciones comerciales para la venta de los mismos. Siempre y cuando estas listas, descuentos y condiciones comerciales sean dictadas por Computación en Acción.

VI. BONOS POR ALCANCE DE METAS.- Generar Bonos por Alcance de Metas en los términos y condiciones que se establecen en el Manual de Operaciones y que forma parte del presente contrato.
VII. USO DE MARCA.- Permitir al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” durante la vigencia del presente contrato, el uso temporal de la marca “En Acción y Diseño”, únicamente para los fines estipulados en la cláusula primera, debiendo el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” sujetarse a los términos de las reglas de uso y lineamientos gráficos de Marca que se especifican en el Manual de Operaciones.

VIII. BENEFICIOS.- Otorgar al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, los siguientes beneficios siempre y cuando este último cumpla con lo establecido en este contrato:

· Ingreso al plan de coaching para su crecimiento a Master, siempre y cuando el mercado lo permita, reuniendo, para ello, los requisitos mínimos indispensables de este nivel.

· Proporcionarle en forma gratuita los sistemas producidos por “COMPAC”, en base a lo establecido en la sección “Sistemas de uso interno” contenida en el Manual de Operaciones.

· Brindarle asesoría comercial y técnica sobre los productos de Computación en Acción siempre y cuando este haya cumplido con el compromiso de ventas pactado con el “DISTRIBUIDOR MASTER”:
· Proporcionarle la Capacitación de alto nivel en las 5 cinco áreas críticas (ventas, productos, procesos de negocio, habilidades empresariales y administración de proyectos) a un costo de recuperación determinado en el momento del curso cuando el material sea propiedad de “COMPAC” o a un costo negociado por “DISTRIBUIDOR MASTER” en busca de un precio más bajo del normal, cuando se trate de material propiedad de terceros.

· Proporcionarle Información digerida sobre tendencias de mercado y segmentos de negocio fértiles, elaborada por COMPAC.

· Ofrecerle la posibilidad de aportar ideas sobre la planeación de productos, campañas comerciales y nuevas políticas comerciales a través de los foros y medios de comunicación del Consejo Consultivo Comercial de Computación en Acción (CCCCA), creado para ese fin.

TERCERA.- Son obligaciones del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”:

I.- Contar con una conexión de acceso a Internet.

II.- PEDIDOS DE LA MERCANCÍA.- Solicitar los pedidos de Mercancía directa y exclusivamente al “DISTRIBUIDOR MASTER”, cuyo monto mensual de ventas no podrá ser inferior a los señalados en la Cláusula Cuarta del presente Contrato. Para tales efectos, el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” deberá solicitar por escrito al Ejecutivo de Cuenta del “DISTRIBUIDOR MASTER”, el pedido correspondiente, especificando la Mercancía que requiriera para su distribución. Una vez recibida la mercancía, el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” deberá en ese momento acusar de recibido el listado de la mercancía que le sea entregada, asentando en el mismo, su nombre, firma y la fecha en que se verifica la entrega, sirviendo ese documento como recibo más eficaz que en derecho proceda y resguardo de transmisión de la mercancía.

III.- VENTA DE LA MERCANCÍA.- Vender la Mercancía adquirida y ofrecer y brindar los servicios COMPAC, obrando frente a los Usuarios o Consumidores Finales, a su nombre y por cuenta propia. En caso de existir devoluciones de la mercancía por parte de  Usuarios o Consumidores Finales, el “DISTRIBUIDOR MASTER” estará obligada a petición del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, a reemplazar la Mercancía devuelta, únicamente a favor de este último, quedando la obligación de entrega de la Mercancía frente a los Distribuidores o Usuarios o Consumidores Finales, a cargo del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”  Esta devolución se alineará a las políticas comerciales de devoluciones definidas dentro del manual de operaciones y se realizará siempre y cuando cumpla con ellas.

IV.- Sujetarse a la(s) lista(s) de precios y descuentos autorizados por “DISTRIBUIDOR MASTER”, y sus modificaciones correspondientes.

V.- PROMOCIÓN DE LA MERCANCÍA.- Promover los Programas de Cómputo, dándolos a conocer a través de diversos medios, proporcionando la información necesaria de los mismos, bien de forma personal o vía telefónica, fax, o correo electrónico, proporcionando folletos y lista de precios. El “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se obliga a utilizar la propaganda o promoción institucional que le sea proporcionada por el “DISTRIBUIDOR MASTER”, respetando los derechos de propiedad intelectual cuya titularidad corresponde a “COMPAC”, quedándole por tanto prohibido realizar cualquier tipo de modificación o alteración, a las mismas. El “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” deberá organizar mensualmente actividades y campañas de promoción de los Programas de Computo, que serán definidas por  “COMPAC” en conjunto con el “DISTRIBUIDOR MASTER”; y se obliga a establecer durante la vigencia del presente contrato, un calendario de actividades mensuales para la promoción de los Programas de Cómputo, alineado dicho calendario, a los programas comerciales que genera “COMPAC”.

VI.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.- Contar con el personal administrativo y de operación dedicados a la promoción y venta de los Programas de Cómputo y Mercancía que ésta adquiera, debiendo administrar los datos e información que le sean proporcionados por el “DISTRIBUIDOR MASTER”; así como para brindar soporte y los servicios COMPAC a Usuarios o Consumidores Finales.

VII.- USO DE LA MARCA.- Usar y servirse de la marca “En Acción y Diseño”, exclusivamente en cualquiera de las aplicaciones y conforme a las reglas de uso y lineamientos gráficos de Marca que le fije “COMPAC” y que se encuentran establecidos en el Manual de uso y aplicación de marca, seguido siempre de las palabras: “Distribuidor Asociado”, debiendo aparecer en forma inmediata las siglas “M.R.” o el símbolo ®.

VIII.- NOTIFICACIÓN POR TRANSGRESIÓN A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.- Notificarle por escrito a “COMPAC”, dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes a que tuvo a su disposición la información correspondiente o fuese notificado, de cualquier transgresión o demanda de terceros, respecto de los derechos de propiedad industrial amparados por la marca “En Acción y Diseño” y cualquier otra marca o signo distintivo de los Programas de Cómputo, cuyos gastos correrán a cargo de “COMPAC”, excepto cuando por actos positivos u omisiones, durante la vigencia del contrato, el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” haya dado lugar a cualquier tipo de reclamación o demanda relacionada por este concepto, en cuyo caso, los gastos correrán a cargo de este último.

IX.- RECLAMACIONES.- Atender directamente cualquier tipo de reclamación de los Usuarios o Consumidores Finales, incluso aquellas originadas por el mal estado de la mercancía o productos entregados, debiendo dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la reclamación, notificarle por escrito al “DISTRIBUIDOR MASTER”, para que ésta proceda a su reposición en los términos de la fracción III tercera de la cláusula que antecede.

X.- PAGOS, CREDITO COMERCIAL Y GARANTÍA DE PAGOS.- Pagar oportunamente al “DISTRIBUIDOR MASTER” el importe de la Mercancía, de contado contra la entrega de la factura correspondiente.

XI.- AUDITORÍAS COMERCIALES.- Permitir al “DISTRIBUIDOR MASTER” efectuar visitas al establecimiento o local comercial del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” con el fin de verificar el exacto cumplimiento de lo aquí estipulado. El “DISTRIBUDOR MASTER” podrá solicitar al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, previo requerimiento por escrito con 48 cuarenta y ocho horas de anticipación, le transmita vía fax la información que considere necesaria para el acreditamiento de lo convenido en este contrato, pudiendo requerirle información sobre sus inventarios, aún cuando se incluya información contable de los mismos, y los reportes a cierta fecha de los informes realizados al sistema de control denominado CRM, debiendo el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” facilitarle al “DISTRIBUIDOR MASTER” dicha información dentro de sus instalaciones, sin que con ello se obstaculice, interfiera o impida llevar a cabo las operaciones y actividades propias de su negocio.

El “DISTRIBUIDOR MASTER” realizará cualquier visita de inspección conjuntamente con un representante del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, dejando en poder de éste una copia del resultado respectivo.

XII.- CAPACITACIÓN.- Tener capacitado permanentemente al personal correspondiente en ventas, instalación, puesta en marcha y operación de productos, e ingeniería de procesos de negocio.
CUARTA.- Son requisitos indispensables para la vigencia de este contrato:

I.- COMPRA MÍNIMA.- Las partes establecen que en cumplimiento de las obligaciones derivadas de este acuerdo de voluntades, el monto mínimo mensual de Compra de Mercancía que el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se obliga a realizar durante la vigencia del presente contrato será equivalente a la proporción que represente la cantidad de $ 90,000 ( NOVENTA mil pesos moneda nacional) anuales entre los meses del ejercicio.

II.- CUMPLIMIENTO DE METAS DE VENTAS.- El “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” deberá presentar al “DISTRIBUIDOR MASTER” un reporte de ventas a la mitad y al cierre de cada mes, esto es, el último día hábil de la primera y de la segunda quincena del mes de que se trate; si por tres meses consecutivos de dichos reportes se desprende que el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” no ha alcanzado el nivel del Monto Mínimo Mensual de Compra de Mercancía, dicha situación será causa de rescisión del presente contrato, quedando el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” obligado a lo estipulado en el párrafo segundo de la de la Cláusula Novena de este contrato.

III.- CONTRAPRESTACIÓN AL DISTRIBUIDOR ASOCIADO.- Las partes convienen en que la contraprestación que por concepto de la Venta de Mercancía lleve a cabo el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, será la que se indica en la misma lista de precios y descuentos autorizados, que se establece en el Manual de Ventas de este contrato. La diferencia entre el precio de la Mercancía puesta al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” y el precio de venta de la misma a los usuarios o consumidores finales, será la ganancia o contraprestación del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”.
IV.- PRESUPUESTO DE VENTAS ANUAL.- Para el cumplimiento de lo estipulado en la presente cláusula, el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se obliga a alcanzar los objetivos de ventas individuales negociados con el “DISTRIBUIDOR MASTER” al inicio del año en términos de marcas, productos y versiones, documentado en un presupuesto anual detallado.

QUINTA.- Son prohibiciones del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”:

a.- Solicitar pedidos de Mercancía a cualquier otra persona física o moral que no sea “DISTRIBUIDOR MASTER”, o la designada por esta última.

b.- Competir deslealmente con otros Distribuidores Asociados, en razón de los precios o descuentos que “DISTRIBUIDOR MASTER” fije en la lista correspondiente.

c.- Registrar en el país o en el extranjero, las Marcas, nombres o avisos comerciales propiedad de “COMPAC” o sus diseños por separado, en el país o en el extranjero, que ampare(n) los mismos o similares productos o servicios que protege las mismas, o en cualquier otra clase de productos y servicios para el registro de marcas que se encuentra comprendido en el Artículo 59 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, o bien, en la última publicación de la gaceta de invenciones y marcas, o la que se encuentre en su momento vigente y aplicable dentro del territorio nacional, o de la Clasificación Internacional para el Registro de Marcas o atendiendo el Arreglo Internacional de Niza, en la que no se encuentren amparadas.

d.- Registrar en el país o en el extranjero, una o varias marcas, similares o semejantes en grado de confusión a las Marcas, nombres o avisos comerciales propiedad de “COMPAC”, así como sus respectivos diseños, aún cuando no ampare(n) los mismos o similares productos o servicios que protege las mismas.

e.- Ceder, transmitir, enajenar, gravar o de cualquier otra forma afectar los derechos derivados del presente contrato, salvo que medie autorización por escrito de “DISTRIBUIDOR MASTER”.

Las prohibiciones que se aluden en los incisos c) y d), subsistirán aún después de vencido, concluido o rescindido este contrato. En caso de contravención u omisión por parte del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”, quedará obligado a transmitir los derechos correspondientes y que en su caso adquiera a “COMPAC”.

El “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se obliga a hacer del conocimiento de todo su personal el contenido de la presente cláusula.

El incumplimiento por parte del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” a cualesquiera de las prohibiciones que se señalan con antelación, será causa suficiente para que “DISTRIBUIDOR MASTER” le rescinda este contrato, debiendo el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” indemnizar a “COMPAC”, en caso de incumplimiento de las prohibiciones que se enuncian de la letra c) y d), y al “DISTRIBUIDOR MASTER” por el incumplimiento de la cláusula  b), a través del derecho que les competa para intentar las acciones administrativas y/o penales en contra de quien resultase responsable cuando el incumplimiento diera lugar a actos ilícitos que constituyan una infracción o delito.

SEXTA.- Queda entendido y aceptado por las partes que ambas son contratantes independientes y que las relaciones derivadas del presente contrato entre las mismas, no convierte al personal que cada una de ellas emplee para el cumplimiento de este acuerdo de voluntades, en empleado, dependiente, agente, comisionista, intermediario, mandatario, apoderado, socio o accionista de la otra. En virtud de lo anterior, ninguna de las partes tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte.

SEPTIMA.- Las partes convienen que durante la vigencia del presente contrato y posterior a su terminación, éstas se obligan a procurar, conservar y tomar las medidas necesarias propias, con su personal y con empresas en las que participen directa o indirectamente, como socios o accionistas o a través de sus respectivos empleados, factores o dependientes, para mantener la confidencialidad de los trabajos y actividades que cada una realiza y abstenerse de comunicar, divulgar o utilizar para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o en una forma desacreditativa o lesiva del comercio, que perjudique su respectiva imagen comercial, cualquier información que hubiese llegado a su conocimiento con motivo de las relaciones derivadas del presente acuerdo de voluntades, sea o no de carácter confidencial, sea administrativa, operacional, comercial, técnica o tecnológica, o cualquier otra información que éstas se hubiesen proporcionado en forma verbal o por escrito con motivo de dicha relación; tampoco podrán las partes duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la información que entre ellos se proporcionen, salvo aquella necesaria para cumplimentar los fines de este contrato.

El incumplimiento a lo aquí estipulado por las partes dará lugar al resarcimiento de los daños y perjuicios de la infractora en favor de la perjudicada, sin perjuicio de que la parte afectada ejerza las acciones administrativas o penales en contra de quien resultase responsable cuando el incumplimiento diera lugar a actos ilícitos que constituyan una infracción o delito.

OCTAVA.- El “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se obliga a no ceder, transmitir, enajenar, gravar o de cualquier otra forma afectar sus respectivos derechos derivados del presente acuerdo de voluntades, sin previo consentimiento que por escrito otorgue “DISTRIBUIDOR MASTER”. Este último sólo podrá realizarlo sin previo consentimiento del “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” cuando el adquirente o acreedor sea alguna persona moral que se haya fusionado con “DISTRIBUIDOR MASTER” y la llegase absorber, o bien este último sea socio o accionista mayoritario del adquirente o acreedor.
NOVENA.- VIGENCIA Y RENOVACIÓN DEL CONTRATO.- La vigencia del presente contrato será de 1 un año, sin perjuicio de que el “DISTRIBUIDOR MASTER” le rescinda el mismo al “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” y/o le revoque la Autorización limitada y restringida de Uso de Marca por su incumplimiento, o que las partes convengan su terminación anticipada. Vencido el presente contrato, salvo que cualquiera de las partes notificara con 30 treinta días naturales de anticipación su deseo de terminación de este acuerdo de voluntades, este se entenderá por renovado automáticamente por otro año más y así sucesivamente, sin que sea necesario que medie acuerdo por escrito suscrito por las partes. La vigencia del contrato y sus períodos de renovación, se contará por años de 365 días, los que comenzarán a contar a partir de la firma del presente instrumento.

Vencido el presente contrato, bien sea por su terminación anticipada, o bien, en caso de rescisión del mismo, el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” se obliga dentro del un plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de la terminación de este acuerdo de voluntades, a pagar al “DISTRIBUIDOR MASTER” el precio de la mercancía entregada que se encuentre bajo crédito comercial. En caso de que el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” no pagara la mercancía entregada bajo crédito comercial dentro del plazo convenido, además de la obligación de su pago correspondiente al “DISTRIBUIDOR MASTER”, con fundamento en lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV del Artículo 393 del Código de Comercio, éste estará obligado a pagar un interés del 5% mensual sobre el valor del precio al público de la mercancía, él que se calculará proporcionalmente desde el día en que debió pagarla, hasta el día en que efectivamente entregue el precio de la misma al “DISTRIBUIDOR MASTER”, en el domicilio de este último, sin perjuicio de este último de hacer efectivo el cobro mediante el ejercicio de las acciones cambiarias derivadas del pagaré a que se refiere el segundo párrafo del punto XII de la Cláusula Tercera de este contrato.

DECIMA.- Ambas partes acuerdan que cualquier otro convenio, contrato o arreglo en forma verbal o escrita que se haya elaborado o que tácitamente pudiera implicarse, queda desde ahora sin efecto. Las posteriores modificaciones que se hagan a este documento deberán constar por escrito y firmadas por las partes contratantes. Así mismo, forman parte del presente contrato todos los anexos que se adjunten al mismo, los cuales deberán estar firmados por las partes para que surtan sus efectos legales conducentes.

DECIMA PRIMERA.- Todas las comunicaciones o notificaciones que con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes deban enviarse, las llevarán a cabo a través de fax o correo electrónico, recabando el acuse de recibo correspondiente y debiendo ser suscritas por el “DISTRIBUIDOR ASOCIADO” y el representante legal de “DISTRIBUIDOR MASTER”, o en su caso, los apoderados de cada una de las partes, indicando el lugar y fecha en que se realizan, siendo aplicables los Artículos 90 al 94, 1205 y 1298-A del Código de Comercio.

Toda comunicación o notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá dirigirse a las personas y direcciones que a continuación se señalan:

               “DISTRIBUIDOR MASTER”                                               El “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”:
Francisco Petrarca 336-102                                              
Col. Chapultepec Morales                                                
Delegación Miguel Hidalgo                                             
México, D.F.   C.P. 11570                                               
Convienen las partes que cualquier cambio en su domicilio, de representante legal o apoderado, deberá ser notificado fehacientemente a la otra, por los medios de comunicación antes señalados.

DECIMA SEGUNDA.- El incumplimiento de cualesquiera de las partes a sus obligaciones derivadas del presente contrato, dará lugar a la ofendida, acudir ante la autoridad jurisdiccional competente para ejercer la acción del cumplimiento forzoso o la rescisión del contrato con el resarcimiento de daños y perjuicios causados para cualquiera de ambos casos. Si optado por el cumplimiento éste resultare imposible, podrá solicitarse entonces la rescisión del contrato. Acuerdan las partes que una vez que se haya efectuado el emplazamiento correspondiente, el juez de la causa remitirá a las partes para resolución del conflicto, al arbitraje en los términos de la Cláusula Décima Tercera de este contrato.

DECIMA TERCERA.- Las partes convienen en que el presente contrato contiene su voluntad expresa en cuanto a lo que en el mismo se especifica y refiere, acordando que éste se regirá por lo aquí estipulado y en lo que no estuviere previsto, por las disposiciones legales aplicables del Código de Comercio o en su defecto, aquellas que le sean aplicables del Código Civil Federal.
Para la resolución de cualquier conflicto que pudiera surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento total o parcial del presente contrato, ambas partes acuerdan en que tratarán de resolver los conflictos por medio de negociaciones de buena fe en un término de 15 quince días calendario a partir de la fecha en que cualquiera de ellas notifique por escrito a la otra; si las partes no llegaren a una solución, éstas convienen en recurrir y someterse a decisión arbitral, cuyo procedimiento se regirá bajo las reglas establecidas en el capitulo I del título IV del libro quinto del Código de Comercio vigente, relativo al Arbitraje Comercial. La sede del arbitraje será en la Ciudad de México, D.F:, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros les pudieran corresponder. El fallo que se pronuncie en cualesquier caso, en el laudo que dicten los árbitros, hará las veces de cosa juzgada, pudiéndose reconocer y ejecutar ante cualquier tribunal competente que tenga jurisdicción en la Ciudad de México, D.F.. Las partes acuerdan nombrar cada una de ellas a su respectivo árbitro, los que a su vez nombrarán a un tercero en un plazo no mayor de (15) quince días hábiles siguientes a aquel del último designado; en el caso de que no pudiesen los árbitros llegar a un acuerdo, el tercer árbitro será designado por un juez competente. El arbitraje se llevará a cabo en idioma español y no podrá exceder de (90) noventa días hábiles, siguientes a aquel en que fue entablada la litis, salvo que los árbitros en forma mayoritaria prorroguen el plazo, en cuyo caso no podrá exceder de (90) noventa días hábiles más concluido el primer término. Los árbitros deberán interpretar y sujetarse en primer lugar a lo establecido por las partes en el presente contrato y deberán resolver conforme a las disposiciones de la legislación mexicana mercantil vigentes en la Ciudad de México, D.F.. El Laudo deberá ser entregado a la parte condenada para su ejecución en los términos ahí establecidos. Las partes deberán cumplir con el laudo arbitral, renunciando desde ahora a cualquier otro derecho para apelar o interponer cualquier posible defensa en contra de la ejecución de dicha decisión arbitral. Si la decisión arbitral no fuere cumplida voluntariamente dentro del término de 3 tres días hábiles contados a partir de que surta efectos, la decisión deberá ser presentada ante los tribunales competentes de la Ciudad de México, D.F. para su ejecución.

Para constancia las partes, debidamente enteradas del contenido del presente contrato y su valor legal, manifestando bajo protesta de conducirse con la verdad, que el presente acuerdo de voluntades carece de vicio alguno de consentimiento, lesión de cualquier clase o enriquecimiento ilegítimo de cualesquiera de las partes en perjuicio de la otra, lo firman por duplicado en unión de dos testigos, mismos que lo suscriben al margen de todas las hojas y al calce de esta última, en la Ciudad de México, D.F., el día ____ del mes de ___________ de ______ dos mil ______.

     “DISTRIBUIDOR MASTER”                                    “DISTRIBUIDOR ASOCIADO”
       Miguel Martínez Aspéitia                                       
       Representante Legal                                                



